
 

 

 

REQUISITOS: 

 

✓  2 tantos originales del formato para cambio de 

banco, llenado a mano con tinta azul, sin colocarle 

fecha. 

 

A cada formato, deberá añadirle la siguiente 

documentación soporte: 

 

✓ 1 copia del contrato bancario o carátula del estado 

de cuenta bancario reciente en donde aparezca su 

R.F.C., número de cuenta y clabe interbancaria. 

 

✓ 1 copia de la identificación oficial con fotografía 

(INE, pasaporte o cédula profesional). 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

▪ La cuenta bancaria debe ser de NÓMINA de 

cualquiera de los siguientes bancos: SANTANDER, 

BANORTE, BBVA o Citibanamex, evitando que sea 

cuenta tipo exprés o tipo portabilidad.  

 

▪ Esperar de 3 a 4 quincenas para ver reflejado el 

cambio de banco.  

 

▪ Puede hacer el trámite por los siguientes medios: 

entregar la documentación a los gestores en 

Xalapa, enviar por paquetería, entregar 

personalmente en la ventanilla de nóminas en la 

SEV, entregar en su delegación de la SEV más 

cercana o entregar a su Secretario Regional.  
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